
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO ONCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO  
MEDELLÍN-ANTIOQUIA 

 

Para verificar la autenticidad de ésta providencia consúltela en el micro sitio del Juzgado o en 
consulta de procesos del portal web de la Rama Judicial 

 

 

Medellín, doce (12) de enero del dos mil veintiuno (2021) 
 

  

ACCIÓN.-         TUTELA  

ACCIONANTE.-     ORLANDO DE JESÚS GIRALDO TOBÓN  

ACCIONADO.-  UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS   

RADICACIÓN 
Asunto 

05001333311-2020-00316-00 
Concede impugnación 

 
  

Se concede el Recurso de Impugnación interpuesto por la PARTE ACCIONANTE, 
en el efecto devolutivo, el cual fue radicado en el Despacho vía correo electrónico 

el día 16 de diciembre del año 2020. 
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